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A QUIEN CORRESPONDA:

Se ie comunica que en el expediente 254/2015. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Javier De la 0  RUÍZ con fecha 
dieciocho de mayo del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la tetra dice:

A U TO  D E INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA  DE MÉNDEZ, 
TABASCO. A DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentado a Javier de la 0  Ruiz, por su propio derecho, 

con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con 
el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, 
respecto del predio Rustico ubicado en la ranchería el Rio de esta dudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con una superficie de 2025.93 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Noroeste 93.05 metros, con Rosa Elva de la O Domínguez, 
al Suroeste 23.32 metros con Lázaro López; al Sureste: 65.S0 metros con Soledad 
Domínguez Triano, al Noroeste 22.34 metros con Carretera Nicolás Bravo el Rio.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- H ágase le  saber las  p re tens iones de los promoventes de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Reg istrador 
Pub lico  de la P rop iedad y del Com erc io  de e s la  C iudad de Ja lpa  de 
Mendez, Tabasco , a los co lindan tes Rosa Elva de la O Domínguez, Lázaro 
tó p f í y Soledad Domínguez Triano, con domicilios en la Ranchería el Río de esta 
cuIJÍd de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
háb il«  contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán señalar 
domicilio en esta Ciudad, pata los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
iista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 
Lvs esenturas públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que 
rrevio cotejo le sea devuelta la original.

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: “Avance" ‘Tabasco Hoy’ , “Presente" o “Novedades de 
Tabasco". o "Tabasco al Día” a elección del promovente, por tres veces de tres en 
tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agente de! Ministerio Público, Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
algüria persona tiene interés en et presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la adora, dígasele que se le 
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEXTÓ.-Asimismo, se tiene át-promovente señalando como domicilio para los 
efedos de oír y recibir citas y notificacioñes-despacho Jurídico ubicado en plaza 
Hidalgo No. 28 colonia centro de esta ciudad: autorizando para que en su nombre y 
representación revisen y reciban toda clase de documentos al licenciado Fidel Raúl 
Alamilla Zentella; asi como a las'Ciudadanas Luda Castillo Ricardez, Lorena Palma 
Gil y Norma Alicia López Arias, designando al primero como su abogado patrono, 
designación que se le tiene por aceptada para los efedos legales correspondientes y 
toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional 
en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ 
JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE 
MENDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA 
MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y OTRO 65 MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. POR IRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE SDtCTO A LOS OKISEIS DIAS 
DEL MES DE JUNIIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE *.£HD£7_ TABASCO. 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS-QUE SE CREAN CON DERECHO ©! ESTE JGCtO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE EST f JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE 
OÍAS A PARTIR OE LA ULTIMA PUBLICACIÓN."

<Yíj '■ 'c S jftg ^ íli^ A M E N T E
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no - 4100 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “TURISTICA HOTELERA DEL 
USUMACINTA S.A." POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO EL 
SEÑOR JESÚS IGNACIO PALAFOX TRUJIUO;

En el expediente riOhtero íá f it íH / f lS lW V e  di jUtólo §RD lN ÁR IO  CIVIL 
DE USUCAPIÓN, c'oriicv ido pbt C R ÉSC EN C ÍA N G  LARa  M O R ALES  por SU 
propio detecho, en co rifa  de id Sbclhdsd rriífbáHíli dáHornlnáda "TURISTICA 
h o t é LER a  d e l  u sU M A C ÍR tÁ í S.A.J, pot bdHduetó de su administrador untóe 
j e s ü S Ig Ra c i o  p a í A F o x  t RÚJILLü , y Ó IÑ É tífO M  D é l  r e g i s Í R o  
p ú b l i c o  b e  LÀ  R R bR IEbÁ b  y  bfeL C O M ERC IO  t)E é s t a  c iU O Á b  
CAPITAL. ; eon fechas dteolslete de abril de dos mil gu inea y te te  de enera de 
dos mil once. Se diclaren las siguientes aotuaoldridi:

AUTO PfefliECisilSTl  PE ABRILItflM.MttiflUHffil
j u z g a d o  s e x t o  0 6  LO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA BEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. V ILLAH ERM O SA, CENTRO, TABASCO , 

DIECISIETE DE ABRIL DÉ DO S MIL QUINCE.

visto; lo de Puente, se acuerde:

ÚNICO. Se llene por recibido el esento de euema, iignede pa l 

C R ESC EN C IA N O  LARA M O R A LES  -a d o r  en el presente Juicio-, tsomo lo lOllelta, 

y adviniéndose que obran en au io t los Informes ordenados en el eutd de treinta y 

uno de octubre de dod mil once, resultando que la demandada sociedad 

m ercantil denom inada “TURÍSTICA HOTELERA DEL USUMACINTA 

3.A.” p o r conducto  de sv adm in istrador ún ico  él iUñot JESÚS IGNACIO 

PALAFOX TÍUJJILLC. e s  de domicilio igflüfade, Sn consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en ios preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, se o tt ien i realizar el emplazamiento de 

la citada demandada, por medio de EDICTO?, que te  publicaran por TRES 

VECES DE T R ES  EN TRES DÍAS, en el Periód ico O fic ia l da i Estado, y en uno de 

los d iarios de m ayor eirtm léúlón que se editan èri 99té Ciudad̂ debiéndose Insertar 

en ios mismos el auto de inicio y el presente proveído, haciéndoles saber que le 

prestación principal que se reclame ss le siguiente:

" ..A).- Qué mediante sentencia debidamente ejecutoriada i t  

declare que ei premorente de «imple poseedor me he convertido en 

propietario del predio Urbano ubicado en la Avenida Veintisiete de 

Febrero sin numero del Fraccionamiento Tabaleo» Dos M il de la ciudad 

de VÍUahetmoaa, Tabásco, constante de una lüpstfide de 4,968.72 M2 

(C U A TR O  M IL  N O V E C I E N T O S  S E S E N T A  Y  O C H O  P U N T O  

S E T E N T A  Y DOS M E T R O S  C U A D R A D 09 ), locaJisado dentro de las 

medidas y coíindancias siguientes: al Norte: en 85.91 ttiettos, con zana de 

reserva fletei al Sur: en 58.23 metros, con la fracción "h* dal lote 7 l l i  al 

Este en: 75.58 metros, con Zona Federal da le Laguna y al Oestei en 68.06 

metros, con la avenida 27 da lebrato, toda» sus Entradas, Salidas, U lO f, 

Costumbres, Servidumbre activas y pasivas y  todo euantd da hacho y por 

derecho le corresponda y se encuentre enclavado dentro del mismo 

...”  y demás prestación señalada en el inciso B), del escrito de demanda, misma 

que por economía procesal no se transcribe pero se tiene por reproducida como ti 

a la letra se insertase.

S e  h a ce  s a b e r  a [3 e n ju ic ia d a  s o c ie d a d  m e rc a n t il denominada 

" T U R IS T IC A  H O T E L E R A  D E L  U S U M A C I N T A  S .A . "  p o r c o n d u c to  d e  su  

2dm ;m s í:a ü o r jn -d o  U  s e ñ o r  J E S Ú S  IG N A C IO  P A L A F O X  T R U J I L L O ,  que deberá 

p re s e n ta rs e  an te  e s te  ju z g a d o  ubicado en la ^venida 9iiéruùz sm número, de Ca 

colonia A testa  de Serra de esta Ciudad, enfiente de( Centre R o ta tiv o  deJLt&sta,

£QM tttM U* f im te  a ¡a Um datC (Deportiva, en un téfmino de C U A R E N T A  D lAS

HÁBILES  oontados a partir del día siguiente de la ultima publicación ordenada, 

paré É|tíS ü# presente ante este Juzgado a repagar el traslado y anexos; en la 

Intelígéhclfi qUé dicho término comenzará a co rr íf  a partir d i!  día siguiente de la 

última teché de publicación ordenada y vencido que sea el téffHIno de referencia 

se la tendrá por legalmente emplazada y empezará a corréf a partir del día 

siguiente, él termino de N U EVE  DÍAS hábiles p ite  que produzca SU contestación 

u opohga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo 

comparaeet ante este juzgado con Identificación oficial que contenga firma y 

fotografía fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado y anexes 

correspondientes, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido 

será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de 

la deprenda que deje de contestar.

Asimismo, se le requ iere para que en igual plazo señale domicilio y 

persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter personal se le hará por lista s fijadas en lo s tableros de av isos del 

juzgado, acorde a lo  d isp ue tid  tui  e l arábigo 136 d e l Código Adjetivo C iv il en vigor.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

de lea adictos deberán hacerse en d ita  hábiles, por lo que entre cada publicación 

daban mediar dos días hábiles, pata qus la subsecuente publicación se realice al 

tafear día hábil siguiente, sin que a afectos puedan tomarse en consideración los 

d ia l Inhábiles, esto es, sábadpt y domingos, y aquellos que las leyes declaran 

.festivos y los de vacaciones del Juagado (comprendidos del 16 al 31 da julio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre),

A  Sirve de apoyo a Is anterior por tnslogla, la jurisprudencia sustentada bajo

; a| rubro y locallxaoldci que e oanttnueolón le  cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

rdERTRI CADA PUBLICACIÓN DBBBN MEDIAR OOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 

' ARTICULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, Novena Época. Registro: 1698X8 Instancia: Primera Sala. 

Junsprudtneli. Fuente Seminario Judicial ds is FedersciAn y su Gaceta, xxvn. Abril de 

2008. Maleriai«): Civil. Tesis. ta./J. 19/2008 Página: 220.

Notlflqueaé por lleta y cúmplase.

As i lo proveyó, manda y firma al lleenelado AGUSTIN  SÁ N C H E2  FRIAS, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judióla! del Centro; 

por y ante la licenciada HILARIA CANO  CUPIDO, Secretoria Judicial de Asuerdoa, 

con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE SEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PR IM ER A  INSTANCIA DEL  PR IM ER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO . V ILLAHERM O SA, TABASCO . A  SEI8 DE 

ENERO DÉ DOS MIL ONCE.

Visto; la razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado a C R ESC EN C IA N O  LARA MO RALES, 

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia 

lim p io  de cédula profesional; orig ina l certificado de libertad de gnavemen o 

gravám enes; orig ina l contrato de cesión de derechos de posesión; cooras 

certificadas de la s  escrituras números 3.313 y 14, i  c,4 do feches veintiocho de 

octubre de mil novecientos ochenta y ...no y veintiséis de feoiuto de mil 

novecientos noventa y uno; tres recibos de ingresos orig ina les fo lios A  03046369, 

A 02046770 y A 02U46766; y dos traslados; con los q u e  promueve j iJ e ia  

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN , en contra de la s r -e e d a d  r r .tc z iw  

d e n o m in a d a  “T U R Í S T I C A  H O T E L E R A  D E L  U S U M A C I N T A ,  S  A T , r^-r c e
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su administrador único JES Ú S  IGNACIO PA LA FO X  TRUJILLO , con domiciHo para 

ser emplazada a juicio en la  ca lle  Bretaña número 106 de la cotonía Zacahufzco, 

delegación Benito Juárez de D istrito Federal, referencias adicionales: Plutarco 

E lia s  C a lles y  Valdivia; c.p. 03550; y D IRECTO RA DEL REG ISTRO  PÚBLICO  DE 

LA PRO PIEDAD  Y  DEL CO M ERCIO  DE ESTA  CIUDAD CAPITAL, con domicilio 

para ser emplazada a juicio am pliam ente conocido en e l Boutevard Ru iz Cortinas 

sin núm ero de la co lonia Casa B lanca de esta Ciudad, de quienes reclama el pago 

y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas 

que por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a la 

letra se insertaren,

SEGUNDO . Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 

206, 209, 211, 212 , 213 del Código de Procedimientos Civiles, asi como los 

numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902. 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código 

Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO . En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada en su 

domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de NU EVE D lAS HABILES, 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, produzca su contestación 

de la demanda ante este juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá 

por perdido el derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la 

demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de 

Procedimientos C iviles vigente. Asimismo, requiérasele para que en igual plazo 

señale domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 

advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del ordenamiento legal antes 

citado.

CUARTO . Como lo solicita el promovente, de conformidad con el articulo 

209 fracción III del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en relación con el 

articulo 100 dei Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta ciudad, se decreta como medida de conservación del bien Inmueble 

materia del litigio, la inscripción preventiva de la demanda; en consecuencia, 

g írese oficio con trascripción de este punto a la Directora del Registro Publico de 

la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para que ordene a quien corresponda 

haga la inscripción preventiva en los libros respectivos de esa oficina, respecto del 

bien inmueble que se describe en el escrito inicial da demanda, para que se 

conozca que el bien inmueble se encuentra en litigio y. perjudique a cualquier 

tercero adquiriente, debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por 

duplicado del mismo y sus respectivos anexos.

QUINTO. El actor, señala como domicilio para oír y recibir citas, 

notificaciones y documentos e l despacho ju ríd ico  ubicado en la ca lle  Juan de la 

Barrera número 149 de la co lonia Centro de esta ciudad de Vlllaherm osa, 

Tabasco, autorizando para que las oigan y reciban, asi como tengan acceso al 

expediente y tomen apuntes del mismo, indistintamente a las personas que hace 

mención en su escrito inicial. Asimismo, designa como abogados patronos a los

licenciados FERMÍN C O N T R ER A S  SANCH EZ, STALIN LÓ PEZ  RUIZ y EFRA lN  

LÓ PEZ  LÓPEZ, designación que se le tiene por hecha, en razón que tienen 

debidamente inscritas Sus cédulas profesionales en el libro de registro re sp e c t iv o  

que se lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, igualmente requ iérase al acto r pa ra  

que des igne un representante com ún de entre los abogados patronos, advertido 

que de no hacerlo, la Juzgadora con fundamento en el artículo 74 del Código 

antes citado, designara uno a su elección.

SEXTO . Advirtiéndose que el domicilio de la codemandada sociedad 

mercantil denominada TU R IST IC A  H O TELER A  DEL USUM ACINTA, S.A.", por 

conducto de su administrador único JE S Ú S  IGNACIO PA LA FO X  TRUJILLO, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, g írese exhorto con las 

inserciones necesarias al Juez Civil Competente de la delegación Benito Juárez 

de México, Distrito Federal, para que en auxilio y colaboración con las labores de 

este juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, por 

lo oue se le concede a la citada demandada CU ATRO  D lA S  hábiles más en razón 

de la distancia oara dar contestación a la demanda: quedando facultado al Juez 

exhortado para que con plenitud de Jurisdicción acuerde todo tipo de promociones 

tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

SÉPTIMO. Se invita a las partes, para que a través de los medios a lte m o s  

de resolución de conflictos, como lo son la m ed iac ión  y la conc ilia c ión , que so n  

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus in te re s e s , 

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará e stn  

Tribunal.

Notiflquese personalmente y cúmplase.

A s i lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano H e rn án d e z , 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial d e  C e n tro , 

por y ante la licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial d e  A c u e rd o s  

quien certifica y da fe.

PO R  MANDATO JUDICIAL Y  PA R A  SU  PUBLICACIÓN PO R  TRES  V EC ES , DE 

T R ES  EN  TR ES  D lAS  EN EL  PERIÓDICO  OFICIAL D EL  ESTADO, ASI COMO 

EN UNO DE LO S DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓN  EN ESTA  CIUDAD, SE 

EXPIDE EL  PR ESEN TE  EN CU ATRO  DE M AYO  DE DOS MIL QUINCE, EN LA 

CIUOAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD O  DE TABASCO .

••nectv
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 321/2015, relativo 
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido 
por el ciudadano HELVECIO JUAREZ SANTIAGO, con esta fecha se dicto un 
auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, 
TABASCO, A UNO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

Vista; La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano HELVECIO 

JUAREZ SANTIAGO, promoviendo por. su propio derecho, con su escrito de/ 
cuenta y documentos consistentes en: Una constancia de posesión, original/ 
expedida por el Coordinador de Delegados Municipales, una constancia de 
residencia, original, expedida por el Coordinador de Delegados Municipales, 
impresión digital de un recibo de pago^eSpédRK>qr la Dirección de Finanzas 
Municipal, un plano original, un ce rt if le S Íte '^ J ia 'lw p ied ad , expedido por la 
Registrador Público de la P rop iedad/^  deí°!C£méri|iát de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, copia simple de un escrito difSjictp.al encargado del Instituto Registral 
de este municipio de Cunduacán, Tabasco,..original de-úna Contrato de Donación 
de Cesión de Derechos de Posesión pbr una parte la C. OLGA
SANTIAGO HERNANDEZ y por la Qtra ?a íg fce |saO'dadano HELVECIO JUAREZ 
SANTIAGO, con firmas originales, promovieñcloen la vía de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE 
DOMINIO, respecto de un Predio Urbano ubicado en la Calle Ruiz de la Peña 
número 32 perteneciente a esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco, constante de 
una superficie de 376.18 M2, con las siguientes medidas y collndancia: Al 
Noroeste 4.59 metros con Calle Ruiz de la Peña, al Sureste 6.66 metros con calle 
Abraham de la Cruz, al Noreste 29.85 y 41.58 metros con Zoila Libertad Castillo, 
al Suroeste 72.29 metros con Rafael Arcángel Sánchez Vázquez, Fernando Ruiz 
Hernández, Leticia Gordillo García, Fidi*l Amado Sánchez Vázquez y Gregorio 
Fidencio Sánchez.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 
y 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 y 
demás relativos dei Código de procedimientos Oviles en vigor, se le da entrada a 
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
le  gobierno bajo el número que le. corresponde, dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO. De conformidad i con el articulo 1318 del Código-Ovil en 
vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador 

público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez 
Tabasco así como a los colindantes ZOILA LIBERTAD CASTILLO, RAFAEL 
ARCANGEL SANCHEZ VAZQUEZ, FERNANDO RUIZ HERNANDEZ, con 
domicilio en la calle Ruiz de la Peña en los número 28, 30 y 32 respectivamente, 
LETICIA GORDILLO GARCÍA, FIDEL AMADO SÁNCHEZ VAZQUEZ Y 
GREGORIO FIDENCIO SÁNCHEZ, con domicilio ubicado en la Calle Arcadlo 
Zentella s/n perteneciente a esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco; Haciéndoles 
saber de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, manifiesten 
lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de 
este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador 
Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto a la Jueza de

Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio / 
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al 
punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el 
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público 
en general que si alguna persona tiene interés en ei juicio deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha 
para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta dudad, con domidlio ampliamente conoddo en esta 
Gudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el Predio 
Urbano ubicado en la Calle Ruiz de la Peña número 32 pertenedente a esta 
Gudad de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 376.18 M2, con 
las siguientes medidas y coiindanda: Al Noroeste 4.59 metros con Calle Ruiz de 
la Peña, al Sureste 6.66 metros con calle Abraham de la Cruz, al Noreste 29.85 y 
41.58 metros con Zoila Libertad Castillo, al Suroeste 72.29 metros con Rafael 
Arcángel Sánchez Vázquez, Femando Ruiz Hernández, Leticia Gordillo García, 
Fidel Amado Sánchez Vázquez y Gregorio Rdendo Sánchez, pertenece al fundo 
legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este 
municipio.

SEPTIMO.- Téngase al Promovente señalando como dom idlio para 
citas y notificadones el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Ramón Mendoza 
número 122 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para 
recibir toda clase de documentos a los licenciados FIDEL RAUL ALAMILLA 
ZENTELLA y FRANCISCO LOPEZ MADRIGLA, así como al Estudiante de 
Derecho LENIN GERARDO RAMIREZ MENDEZ, de la misma manera se le 
tiene por designando al licenciado FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA, como 
su abogado patrono, desígnadón que se le tiene por hecha en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de estas 
diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal 
oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 
PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ANA MARI* MONDRAGON MORALES, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, AN ÚN Q ESE EL PRESENTE EDICTO POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, DADO A LOS DOS DIAS DEL MES 
DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, 
TABASCO.
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n o . - 4099 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25012015, ^ELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
CARLO S PÉREZ  CELAYA, CON FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. SE 
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

“ ...jyZG AD O  DE PAZ  DE PRIM ERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A  DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL ' 
QUINCE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda;
PRIMERO. Agregúese a loe autos para que obre como en derecho corresponda, 

el escrito de cuenta, presentado por CARLO S  PÉR EZ  CELAYA , dentro del cual viene 
en tiempo y forma a dar contestación a la vista ordenada mediante auto de cuatro de 
mayo de dos mH quince, exhibiendo ios documentos requeridos para dar trámite si 
escrito en el que promueve procedimiento no contencioso de información de dominio.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano CARLOS PÉREZ  CELAYA, 
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Copias certificadas def expediente número 39/213, relativo ai procedimiento 
judicial no contencioso de INFORMACIÓN AD PERPETUAM, promovido por 
CARLOS PÉREZ C ELA Y A

2. Copia certificada de la sentencia definitiva de once de abril del arto dos mil 
ocho, deducida ei expediente 293/27, relativo al JUICIO ORDINARIO C M L  
REIVINDICATORIO, promovido por los ciudadanos CARLOS JORGE y JO SÉ 
LUIS de apellidos PÉREZ  C ELA Y A  en contra de los ciudadanos JEREMÍAS 
PÉREZ  CELAYA, RAMIRO ÁLVAREZ MUÑOZ y/o RAMIRO MUÑOZ 
ÁLVAREZ y LIDIA MUÑOZ LÓPEZ.

3. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por 
el Registrador Público licenciado AGUSTIN MAYO, de fecha veintitrés de 
octubre de dos mil trece y una copia fbtostática del mismo.

4. Constancia de información de predio expedido por la Subdirectora de 
Catastro Municipal, en fecha dieciséis de octubre de dos mil trece.

5 Constancia de residencia expedida a favor de CARLO S PÉR EZ  C ELA Y A  con 
fecha veinte de octubre de dos mil trece, por el Jefe de Sección de la 
Ranchería Lázaro Cárdenas Primera Sección del municipio de Macuspana,
T abasco.

6. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en 
la Ranchería Lázaro Cárdenas Primera Sección de este municipio de Macuspana, 
Tabasco; constante de una superficie total de 36904 metros cuadrados (treinta y seis 
mil novecientos cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y collndancias: 
AL NORESTE. 95.89 METROS CON QUERUBÍN MOO MARTÍNEZ; AL SURESTE; 
220.15 METROS CON CANDELARIO MARTÍNEZ GÓMEZ; AL SUROESTE: 189.24 
METROS CON ZONA FEDERAL RÍO CHILAPA; AL  NOROESTE: 43.80 METROS, 
39.80 METROS Y  250.60 METROS CON LEONEL MORALES A C O ST A

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938. 939, 940, 941, 942,1318 y relativos del Código Civil vigente en 
ei Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código 

^de^Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese ei expedienta respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo 

^ehhúmero que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
deLÉátado, y la intervención correspondiente aJ Agente del Ministerio Público adscrito a 

- este Jjüzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
-Tabásco.
v; TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 
^publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de ios Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
dias consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 
publico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir de( dia siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
ROSAURORA PÉREZ  JUÁREZ , VÍCTOR TRINIDAD VIDAL y DOMINGO JUAREZ 
C A B R E R A

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado ds Tabasco, de Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a ñn 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra) del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa.
'r ab<>scc c o n  a p o y o  e n  lo d i s p u e s to  p o r  lo s  a r t íc u lo s  1 4 3  y 1*44. d e l  C ó d ig o  d e

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlrección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para ios efectos de que informe a 
este juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Lázaro Cárdenas Primera 
Sección de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 
36904 metros cuadrados (treinta y seis mil novecientos cuatro metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindanctas: AL NORESTE: 95.89 METROS CON 
QUERUBÍN MOO MARTINEZ; AL SURESTE: 220.15 METROS CON CANDELARIO 
MARTÍNEZ GÓMEZ; AL SUROESTE: 189.24 METROS CON ZONA FEDERAL RlO 
CHILAPA AL NOROESTE: 43.80 METROS, 39.80 METROS Y  250.60 METROS CON 
LEONEL MORALES A C O ST A  se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito 
al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio 
ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar ei trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción.

OCTAVO. Notifíquese a los colindantes QUERUBÍN MOO MARTÍNEZ, 
CANDELARIO MARTÍNEZ GÓMEZ Y  LEONEL MORALES ACOSTASEN  LA en sus 
domicilios ubicados en la Ranchería Lázaro Cárdenas Primera Sección de esta ciudad 
de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial 
adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, 
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁáÍLES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados cada uno de los 
colindantes del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en .la materia.

Ahora bien, cabe precisar que el predio materia de las presentes diligencias 
colinda con la Zona Federal Río Chiiapa, sin embargo, se hace innecesario dar vista a 
la Comisión Nacional del Agua, toda vez que eraste copia certificada en autos de( 
expediente número 00390/2013. relativo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM  se advierte, en ambos procedimientos se trata del 
mismo predio y dicha institución fue debidamente notificada en la causa de referencia, y 
no manifestó oposición alguna.

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones (a lista fijada en los estrados dei juzgado; y por designando como 
su abogado patrono a la licenciada CLAUDIA DENISE ÁLVAREZ  PASCUAL, quien 
ejercer con cédula profesional 6597262; designación que se le tendrá por reconocida 
siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en ei libro que para tales 
efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE 
ALIP» ROMELLÓN, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.../.

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P ER IÓ O IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  
EN  O T R O  PER fÓ O tCO  D E  L O S  D E  (M AYOR C IR C U LA C IÓ N  O E  L O S  Q U E  ED IT AN  E N  L A  C A P IT A L  
D E L  ES TA D O , P O R  T R E S  V E C E S  O EN T R O  O E N U E V E  O ÍAS, E X P ID O  E L  P R E S E N T E  ED ICTO  EN  
L A  C IU D AD  O E  M A C U S P A N A , E S T A D O  O E  T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  L O S  O C H O  
O ÍAS D E L  M E S  D E  JU N IO  O E  D O S  M IL  Q U IN CE .

A T E N T A M E N T E .
A  SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGAOO  

OE PAZ DErtBncuSPANA, TABASCO .

AD ALUPE AUP1 ROMELLON.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 465/2015,' 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN DE DIOS RODRIGUEZ 

Y/O MARIA DEL CARMEN DE DIOS RGZ, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA

LETRA DICEN:

(l)AUTO DE INICIO.
INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, A CINCO 
(05) DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. La razón Secretaría] se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana MARIA DEL CARMEN DE DIOS 

RODRIGUEZ Y/O MARIA DEL CARMEN DE DIOS RGZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: ‘ Acta certificada de matrimonio a nombre de los contrayentes Alejandro Miguel 
Fragoso Arríeta y María dei Carmen de Dios Rodríguez; Original de acta de deftinción a nombra de 
Alejandro Miguel Fragosso Y Arríeta, original de acta de defunción a favor de Teófilo Cacep Hadd; 
original de plano de localización levantado por el ingeniero Daniel Castillo Ochoa; Certificado de no 
propiedad a nombre de MARIA DEL CARMEN DE DIOS RODRIGUEZ; Oficio SG/IRETO/38/2015 
emitido por el licenciado Arturo Garda Martínez; Constancia de negativa de dominio expedido por el 
ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo; recibo de cobranza por cuenta de terceros gobierno del 
estado; copia simple de linea de captura a nombre de MARIA DEL CARMEN DE DIOS RODRIGUEZ; 
Copia simple del escrito dirigido al director y/o encargado del registro público de la propiedad y dei 
comercio de este municipio de Comal calco, Tabasco y tres traslados; con los que promueve en la vis de 
Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano, ubicado en calle Tulipanes y Gladiolas, sin número del fraccionamiento las Rosas de este 
municipio de Comalcaico, Tabasco, con una superficie de 2S0 m2 (doscientos cincuenta metro cuadrados), a 
efecto de acreditar la posesión respecto de un predio Urbano, con superficie de 250. m2 que se localiza 
dentro de las siguientes medidas y cotindancias:

• Al Norte: 23.00 metros, con Pablo Fonseca Alemán.
• Al Sur 25.00 metros con calle Gladiolas.
•  Al este 10.00 metros con Calle Tulipanes.
•  Al Oeste 10.00 metros con David Ranga Pérez.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1319, 1319,1321 y relativos del Código 
Civil en vigor, así como a los numerales 710, 711, 713 y 755 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad; por tanto y por conducto de la 
actuaría notifiques« a los colindantes ciudadanos PABLO FONSECA ALEMÁN Y DAVID KANGA 
PEREZ, el primero de los colindantes con domicilio en calle tulipanes sin numero señalado con lote 
numero, fraccionamiento las Rosas, Comalcaico, Tabasco y el segundo de los citados con domicilio en 
Boulevard Adolfo López Mateos y Calle Gladiolas, fraccionamiento las rosas de este municipio de 
Comalcaico, Tabasco.

Ahora bien, se exhorta a los colindantes, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten to que a sus 
derechos convenga en relación a la tramitación del,presente juicio; requiríéndoios para que dentro del mismo 

—tognínn señalen domicilio en ei Centro de esta Ciudad, para los efectos de recibir citas y oír notificaciones, 
’-¿jxbslffctdos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 
^efei^xi& K  medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado
¿■K í,;.->.ri  ■í^iERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en Vigor, dése vista tanto 
: a^Jí.GÉNÍEi DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, COMO AL REGISTRADOR 
^ P U B U e tT p E  LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
Clz5ípúltimo/,con domicilio ampliamente conocido en la avenida Bicentenarío i/n en el fraccionamiento 
i:^ámo.G^omingo, en esta ciudad de Comalcaico, Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS 
■I contados a partir del día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiestes lo que a
=rs5?aer«chos convenga en relación a la tramitación del presente juicio; requiríéndoios para que dentro dei 

mismo término señalen domicilio en el-Centro de esta Ciudad, para los efectos de recibir citas y oír 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por medio de la l isa  fijada en los tableros dei Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo s manera de EDICTOS en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de ViUabermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, 
asimismo fíjense los avisos en los lugares públicos mas concurridos de e sa  Ciudad y en el de la ubicación del 
predio, haciendo saber a] público en general que si alguna persona tiene interés en el presente juicio deberá

comparecer ante este Juzgado, o hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir 
de la última ubicacióo que se exhiba.

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Agente de! .Ministerio Publico 
Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de este Municipio, Juez primero penal de esta Ciudad, Juez segundo penal de esta Ciudad, Juez primero 
civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 
01 del registro civil de Comalcaico, Tabasco, para î ue ordenen a quien corresponda fije los avisos a 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha 
para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO. Asimismo gírese atento oficio ai ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, pan que informe a este juzgado si ei predio Urbano ubicado en calle 
Tulipanes y Gladiolas, sin numero del fraccionamiento las Rosas de este municipio de Comalcaico, 
Tabasco, con una superficie de 250 m2 (doscientos cincuenta metro cuadrados), que se localiza dentro de las 
siguientes medidas y cotindancias: Al Norte: 25.00 metro«, con Pablo Fonseca Alemán; Al Sur 25.00 metros 
con calle Gladiolas; Al este 10.00 metros con Calle Tulipanes y Al Oeste 10.00 metros con David (Canga 
Pérez. Pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

SEPTIMO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en autos, las que por su propie naíuraleza 
se tiene por desahogadas para los efectos a que haya lugar, reservándose su valoracióo para la definitiva.

OCTAVO. En cuanto •  las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan recibidos los edictos 
debidamente publicados y fijado« los avisos correspondientes y recepciooado todos y cada uno de los 
informes solicitados.

NOVENO. Se tiene al prenso vente señalando cotno domicilio para recibir citas y oir notificaciones en 
calle Akluna 202- A, colonia Centro de esta ciudad de Comakalco, Tabasco, y «utorizaiulo púa tales 
efectos, y designando como abogados patronos a los licenciados BENITO ARIAS TIQUE Y ELIUD 
ALCOCER MARTINEZ, por lo que de conformidad con los numerales 136 y 131 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada; se tiene por bocha la designación de abogados patronos a los profesionistas citados, en término de 
Jos artículos 94 y 95 dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ORALIA CASTRO SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, 
CERTIFICA Y DA FE.

(2) JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO. A SIETE (07) DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).

Vista la cuenta secretaría! se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al C MARIA DEL CARMEN DE DIOS RODRIGUEZ 

Y/O MARIA DEL CARMEN DE DIOS RGZ parte actora en ei presente esunto, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual manifiesta que actualmente ya no son los mismos colindantes y ratifica sus domicilios.

SEGUNDO. En consecuencia a lo acordado en el punto que antecede túrnese los tutos al Actuario 
Judicial adscrito a este juzgado, pan  que se constituyas los domicilios precisados en autos y notifique 
a los nuevos colindantes ISABEL CATILLLEJOS DE FONSECA esposa del extinto PABLO 
FONSECA Y ALFONSO CEJAS y de cabal cumplimiento al auto de inicio de fecha cinco (05) de 
marzo del dos mil quince, asi como el presente proveído.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA O RAL LA 
CASTRO SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE 
TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN 
LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO. A LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE ABRIL

/
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 243/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR ANTONIO AQUINO DE DIOS, CON FECHA 
VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

a u t o  Dt m ia o
VÍA OE M io c-n .-—» TO  “ O f m m A f r n m

DILIUgNCIAS O t rWPOUWACláM M  DOM INIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA' 
MEXICANA, A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

V is to s :  La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se  tiene por presentada al c iudadano ANTON IO AQUINO D€ OIOS, con su 

escrito in ic ia l de dem anda y docum entos anexos consistentes en: "O rig ina r de Certificado d e  no 
Propiedad del Instituto Registra! del Estado, "p iano , "Constancia  de residencia, "Constancia  de 
posesión, y Con trato  de Donación, escrito  s ignado por Anton io  Aqu ino  de Dios, con los cuaies viene a 
p rom over PROCEDIM IENTO JU DICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INPORMACION DE 
DOMINIO, para ac red ita r la posesión de» predio ' rustico  ub icado en la cade Cerrada de Rech inara* 
a/n de eeta d u d a d ,  constante de una superfic ie 1043.52 metro« cuedre doa, con las sigu ientes 
m edidas y coltndandas: a l SUR OCSTf- i ¿ 0 0  m etros con ANTONIO LÓPEZ AQUINO; al NORESTE:
15.00 m etras con JUAN ANTO NlO  iÓ PCZ AQUINO; ai SUROESTE: 47.00 m etras con JOSE , 
MANUEL LÓPEZ GÓMEZ; si NORESTE: con 19.90 m etnjs con ARMANDO SO U S; ai NORESTE:
11.00 m etros con ERNESTO LÓPBZ. AQ U IN O r tt..NORESTE: 15.00 m etros con ERNESTO LÓPEZ .
AQUINO; ai NORESTE: 4 5 .0 0  m e tra r con VlCENTE MERAlN LEANORO; ai NORESTE: 19.10 m etras 
con Ca lle  CERRADA DE BACHILLERES. .“  •

SEGUNDO.* Con fundam ento  en lew- e r ta d o e  877,878, 879, 890, 891. 903, 906  fracción I, 
1318 y dem ás re la tivos del Cód igo O v il;  en cóncordande con los num era les 710, 711, 712 y 7S5 del 
Código de P roced im ientos C iv iles am bos V igen tes en e l Estado, se da en trada a las presentes 
d iligencias en la v ía y  fo rm a propuesta; an consecuencia , fo rm ase et exped iente respectivo, reg ístrese 
en el L ib ra de Gobierno que se  lleva en  este Juzgado befo el núm ero que le corresponda, desá av iso  de 
su m ido al H. T ribunal Superio r de Justic ia dei Estado, y al M in isterio  Público adscrito  •  este Juzgado la 
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.* De conform idad con los artícu los 139 y  755 fracción m  de l Cód igo de 
P roced im ientos C iv ile s en v igo r se o rdena la pubUcadón de este  auto a través de EDICTOS que  se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días an el periód ico ofic ial del Estado y  en un 
d iario  de m ayo r draMadón, que  se ed ite  en  la Q udad  d e  VHlaherm osa, Tabasco; m í como tam bién  
s e  rifen A visos a n  lo s  lugares públicos mée concurrido* on oata d u d a d , com o son los tab leros 
de av isos del H. Ayuntam iento  Constituc iona l; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
d v il de prim era instancia; Juez Penal de P rim era Instancia; D irección de Seguridad  Pública; así como 
Mercado Público y Agenda  del M in isterio  Público Investigador por se r tos luga res púb licos m ás 
concurridos de esta loca lidad; y deberá fija rse  en  e l luga r da !a ub icac ión dei p redio por conducto de la 
Actuaría Judicial; hadándose saber al público en genera l, que si alguna persona tiene Interés en este 
ju ic io , deberé com parece r ante este  Juzgado a hacerlos va le r en un térm ino  de QUINCE DIAS contados 
a partir da la ú ltim a pub licación que se realice, para  que quien se crea con m ejor derecho com parezca 
ante este Juzgado a deduc ir sus derechos legales.

CUARTO.- Con las coplas sim p les de dem anda córrase traslado y notifiquese ai Instituto 
Registra! del Estado con sede en e l m un idpto  d e  Ja lpa de Méndez, Tabasco y con dom idho 
am pliam ente conocido en la C iudad de Ja lpa de Méndez, la radicación y trám ite  que guardan las 
p resentes d iligencies de Información de dom inio, p rom ovido por ANTON IO AQUINO DE DIOS, a fin 
de que en un p lazo de TRES D ÍAS H ábiles s igu ientes ai que surta  efectos le notificación de este 
proveído, m an ifieste  to que e  sus derechos o -Intereses convenga a  qu ien  se  le p reviene pera que 
sefiale dom icilio  y  autorice persona an esta c iudad, para tos afectos da o ír  y rec ib ir o ta s  y 
notificaciones, apercib ido que en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones aún las que 
con form e a las reg las genera les deban hacérse le personalm ente, le su rtirán  sus efectos por m edio de 
lista fijada en ios tab leras de av isos de este Juzgado de conform idad con tos artícu los 136 y 137 del 
la  Lev Ad jetiva  C iv il v igen te en  e l Estado.

QUIN TO.-Ahora bien, tom ando en cuenta que el dom icilio del Instituto Registral dei Estado se 
encuentra fuera de esta Ju risd icción, con apoyo en tos artícu los 143 y 144 del Cód igo de Proceder en ia 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, y
Juex de Pez d a la  Ciudad de Ja lae d e  Mám dox. Tabanco, pera que en aux ilio  a les labores de este 
Juzgado, se sirva no tifica r este proveído y  em p iezer el Instituto ftwgtotia f  del Estado con sede en ei

Municip io  de Ja lpa de Méndez en m ención, .para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, 
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto to mande a d iligenciar áfi sus térm inos a  la brevedad 
posib le y devo lverlo  bajo ia m ism a circunstancia, quedando facu ltado pa ^ acordar prom ociones 
tendientes a la diUgendación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocim iento a los  colindantes del predio m otivo de estas d iligencias, la 
radicación de esta causa para que de conform idad con la fracción III del artícu lo  123 del Cód igo de 
Proceder en la Materia dentro del térm ino de TRES OÍAS hábiles sigu ientes al en que surta efectos la 
notificación de este  acuerdo, m anifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a qu ienes se ies 
p reviene pera que sefieien dom icilio  para los efectos de oir, re d b ir  c itas y qqtjflcqpones en esta 
cabecera m unicipa l, apercib idos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun l«$ que con form e a 
las reg ías genera les deban hacérse le personalmente, le surtirán sus efectos por m ed io de lista fijada 
en ios Cableras de este  Juzgado de conform idad con los artícu los  136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser ANTONIO LÓPEZ AQUINO, JUAN ANTONIO LÓPEZ AQUINO, JOSÉ 
MANUEL LÓPEZ GÓMEZ, ARMANDO SOLÍS, ERNESTO LÓPEZ AQUINO y VICENTE MERLÍN 
LEANORO; quienes tienen su dom icilio  am p liam ente conocido en la calle Cerrada de Bachilleres s/n de 
esta dudad de Necajuca, Tabasco.

SÉPTIMO.* Se reserva seña lar hora y fecha para desahogar las testim on ia les que ofrece la 
prom ovente hasta en  tan to se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
m ism o auto, acorde a lo es tipu lado po r el terce r párrafo del articulo 1318 del Cód igo  C iv il v igente en el 
Estado. -

OCTAVO.- El p rom ovente señala com o dom icilio  para o ir y recibir, c itas y notificaciones en ia 
ca lle Tuxtepec núm ero 227, Co lon ia Centro de esta D udad  de Nacajuca, Tabasco; autorizando para 
o ir ía s y  recib irías en su nom bre y representación, as i com o para  re v isa r y re c ib ir toda c iase de 
docum entos que se form en con el m otivo de la cram itación del presente proced im iento, a ios 
Licenciados FIDEL RAUL A LAM ILLA ZENTELLA, y LENIN GERARDO RAMÍREZ MENDEZ, 
autorización que se ie tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

El prom ovente designan desde este m om ento com o su Abogado patrono a i prim ero de tos 
m encionados, po r to que con fundam ento en los artícu los 84 y 85 del Cód igo de P roced im ientos O v ile s 
de nuestro Estado, i e  le  tiene po r reconocida tal personería, dado que su cédula profesional se 
encuentra deb idam ente reg istrada en el libro de gobierno que para ta les efectos se lleva en este 
Juzgado.

NOTIPÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO TILO ALBERTO VAZQ UEZ CAZAL, 

ENCARGADO DEL  DESPACHO  POR MINISTERIO OE LEY, DEL JUZGADO DE PAZ DEL  0 6 C IM 0  SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO  DE LA SECRETARIA JUOICIAL UCEN CIAO A  DORIA ISABEL MINA  
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DAN FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
E A,SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

AD SCR ITAT«£ro2SA© S-D££AZ  DE NACAJUCA, TABASCO.
w

U C / P O R IA  ISABI HOTT.

\
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN G EN ERAL

P R E S E N T E

En el expediente civ il núm ero 5 5 2 / 2 0 1 5 /  relativo al 
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO C O N TEN CIO SO  DE DILIG ENCIA S  
DE I N F O R M A C IO N  DE DO M IN IO , prom ovido por los licenciados JUAN 
MANUEL C A M A C H O  DELGADO Y JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA, en
epresentación del ciudadano MARIO ALBERTO CEBALLOS HERNANDEZ, en el 

cual en fecha doce de  jun io de dos m il qu ince, se d ictó  un AUTO  DE INICIO, 
m ism o que cop iado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOCE DE JUNIO DE 
DOS MIL CATORCE.

V istos el contenido de la razón Secretaria l se provee:
Primero. Se tiene por presentados a los licenciados JUAN 

MANUEL CAMACHO DELGADO Y JUAN MANUEL CAMACHO
GARCIA, con su escrito  inicia l de dem anda y docum entos anexos 
consistentes en: 1) Escritura pública núm ero 6,839; 2) Contrato 
de cesión de derecho de posesión; 3) certificado de búsqueda 
de propiedad, expedida por e i Instituto R egistrai dei Estado de 
Tabasco; 4) un piano original; fotocopias y  siete traslados, con 
los cua les prom ueve en representación de l c iudadano MARIO  ALBERTO 
CEBALLOS HERNANDEZ, PROCEDIM IENTO  JUD ICIAL NO 
CONTENCIOSO , DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto al predio rustico, ub icado en la Ranchería González, primera 
sección, perteneciente al Municip io de Centro, Tabasco; con una 
superfic ie de 5,075.00 m2 (CINCO MIL. SETENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS) con las sigu ientes m edidas y co lindancias:

A l N o r te :  en 57.00 metros, con HERODES GONZALEZ LOPEZ.
Al Sur: en tres m edidas 18.00, 19 m etros y 22 metros, con 

JOEL GONZALEZ Y  CA TA U N O  GONZALEZ GONZALEZ.
A l E s te :  en 102.00 metros, con FELIPE JERONIM O  GONZALEZ.
A l O e s te :  en tres m edidas 72.00 m etros, con INOCENTE DE 

LOS SANTOS JERONIMO, 14.20 m etros con JO EL GONZALEZ LOPEZ Y 
15.70 con C A T A U N O  GONZALEZ GONZALEZ.

S e g u n d o ! En atención al punto que antecede, se ordena notificar 
a los co lindantes HERODES GONZALEZ LOPEZ, JO EL GONZALEZ, 
CATAUNO GONZALEZ GONZALEZ, F E U P E  JERONIM O  GONZALEZ e 
INOCENTE DE LOS SANTOS JERONIMO', qu ienes pueden ser localizados 
en la Ranchería González, prim era sección, perteneciente al Municipio 
de Centro, Tabasco; en el m ismo lugar en donde se ubica el predio 

motivo del presente juicio; para que dentro del térm ino de tres días 
h á b ile s  contados al día siguiente de que le sean notificados este 
proveído, hagan valer tos derechos que les correspondan, asi como 
señalen domicilio en esta ciudad para, oír y  recibir toda dase de citas y  
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de d icho térm ino, 
de conformidad con el artícu lo 136 del Código de Procedim ientos Oviles 
en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este juzgado.

T e rc e ro . Con fundam ento en lo d ispuesto por los artícu los 877, 
9 0 1 , 1 3 1 8  y 1322 del Código O v il y 710, 711, 712, 713 y 755 dei 
Código de Procedim ientos Civiles, am bos vigentes en la entidad, se da 
tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórm ese expediente 
5 5 2 /2 0 1 5 . regístrese en el libro de Gobierno bajo el núm ero que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asim ism o de conform idad con el d iverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, con dom icilios ampliam ente conocidos en 
esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. 
Asim ismo, se requiere al segundo de los m endonados para que dentro 
del térm ino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado este proveído señale dom icilio  en esta dudad  para oír y 
recibir toda dase  de citas y notificadones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho térm ino, de conform idad con el artícu lo 136 del Código 
de Procedim ientos Civ iles en vigor en el estado, se le designará las 
listas que se fijan en los tab leros de aviso de este juzgado.

Quinto. En térm inos del artícu lo 755 fracción III del Código de 
Procedim ientos O v ile s en vigor, dese amplia pub liddad al presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así com o en el lugar de la ubicación del 
inmueble; así también expídase ios edictos correspondientes para su 
publicación en el Periód ico Oficia l del Estado y en uno de los D iarios de 
mayor circulación que se editen en esta C iudad, por Tres Veces de 
Tres en Tres Días, y exhib idas que sea la publicación, se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testim onial propuesta.

Sexto. Téngase a los licenciados JUAN MANUEL CAMACHO 
DELGADO Y JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA, señalando como 
dom icilio para o ír y recib ir citas y notificadones el Despacho Juríd ico 
ubicado en la ca lle Melchor Ocam po número 216, de la colonia Centro 
de esta ciudad de V íllahermosa, Tabasco.

tyotifíquese personalmente y cúmplase.
Asi’ lo proveyó manda y firma el C iudadano licenciado 

ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito 
Jud iaa l de Centro, por y ante la  Secretaria Judicia l de Acuerdos, 
licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, quien certifica y 
da fe.

Lie. Ernesto Zetina Govea Licda. Norma A lid a  Zapata Hernández
Juez Tercero de Paz Secretaria Jud ida l Civil

Dos firmas ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PU BLICACIO N EN EL PERIODICO  O FIC IAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TR ES VECES C O N SECU TIVO S DE TR ES EN TR ES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD  DE V ILLAHERM OSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA  AL JUZG ADO  TERCERO  DE PAZ DEL 
PRIM ER DISTRITO  JUDICIAL DEL CENTRO.
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no - 4107INFORMACION AD PERPETUAN! REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

A L  PUBLICO EN GENERAL:

s

EN EL EXPEDIENTE 250/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR ACENSIO ALVAREZ 
RAMÓN, CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE 
DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO P t » H ig o
V ÍA  D I  P R O C tD IM M M T O  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO SO .

d i l i g e n c i a s  m  i h n m i m a c i o n  d i  d o m i n i o .

JU ZG AD O  DE P A Z  D EL O ÉC1M O  SE XTO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE N A C A JU C A ; R E P U B L IC A  

MEXICANA, A S IE T E  D E  M A T O  DCL AÑ O  DOS M IL  Q U IN C E .

Vistes: La razón secretanal, se »cuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentad* »1 ciudadano ACENSIO ÁLVAREZ RAMÓN, con su 

«svfito imciai de demanda y documentos anexos consistentes en: “ Contrato de Cesión de Derechos de 
Posesión, * Pianos Originales, "Certificado de No Propiedad del Instituto Registra! del Estado, con los 
rúales /'ene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 

INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión de un bien inmueble Rustico ubicado en la 
Ranchería Zapote de este m unicipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie 01-96- 

46-23 Has (UNA HECTAREA, NOVENTA Y SEIS AREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIAREAS  

p u n t o  VEJN77TRÉS AREAS, con  las medidas y linderos siguientes: al Norte en tres medidas:
12 1.05 metros con M A R ÍA  C R U Z  A L V A R E Z  R A M Ó N , la segunda mide 21.10 metros con A D O LF O  

SELVAN .LÓPEZ y la tercera mide SO.30 metros Con L A  E R M IT A  "S A G R A D O  C O R A Z O N  DE 

M A R ÍA "; ¿i SUR : en ocho medidas, la primera rmde 16.30 con propiedad privada, la segunda mide 
10 10 metros con C A R R E T E R A  ZA P O TE  A A R R O Y O , la tercera rn.de 20.30 con JU A N  LÓ P E Z  

PEREGRINO, la cuarta mide 15.20 metros con C A R R E T E R A  Z A P O T E  A A R R O Y O , la quinta mide 
89 00 con E S C U ELA  T S LE S E C U N O A R IA  "C A R L O S  A. M A D R A Z O ", la sexta mide 24.80 con 
ES C U ELA  P R E B S C O LA R  “ A M A D O  Ñ E R V O ", la séptima mide 32.70 con C A R R E T E R A  Z A P O T E  A 

ARROYO y la octava mide 4.00 Metros con JU L IA N  J IM É N E Z  Á L V A R e z ,  al Sureste: en dos medidas 
la onmera mide 2.50 metros con E R M IT A  "S A G R A D O  C O R A Z O N  DE M A R ÍA "  y la segunda mide
13 60 Metros con JU L IÁ N  J IM É N E Z  Á L V A R E Z , al ESTE: en cinco medidas, la primera mide 9.70
Metros, con JU A N  LÓ P E Z  P E R E G R IN O , la segunda mide 53.50 Metros con ES C U ELA

T E LE S E C U N O A R JA  "C A R L O S  A. M A D R A Z O ", la tercera mide 11.00 metros con JU L IÁ N  JIM É N E Z  

Á LV A R E Z , la cuarta mide 30.50 metros con C A R R E T E R A  Z A P O T E  A  A R R O Y O  y ta quinta mide 60.50 
metros con E R M IT A  "S A G R A D O  c b R A Z O N  DE M A R ÍA "  y al O ESTE: en siete medidas, la primera 
mide 1S8.80 metros con E S P A C IO  P Ú B L IC O , la segunda mide 15.00 metros con CR1ST1NO  

P E R E G R IN O  LAN D ER O , la tercera mide 11 .60  metros con propiedad privada, la cuarta mide 6.90 
metros con JU A N  LÓ P E Z  P E R E G R IN O , la quinta mide 1080 metros con ES C U ELA

T E LE S E C U N D A R IA  "C A R L O S  A . M A D R A Z O ", la sexta m ide 35 .00  m etros con E S C U ELA

PREESCOLAR "AM AD O  Ñ E R V O " y la séptima mide 49.20 metros con M A R ÍA  C R U Z  Á L V A R E Z  

RAMON.
SEGUNDO.* Con fundamento en los artículos 877,878, 879, 3S0, 891, 903, 906 fracción t, 

: 318  / demas relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 7 i i ,  712 y 755 del 
idigc de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes 
■iigenoas en i» vía / forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 

;■! e Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, desé aviso de 
3 j inicio ai h . Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la 

i itervencion que en derecho le rorresponda.
TERCERO.- Oe confórmicad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de

; -oced'rmentos Civiles en v igor se ordena la publicación de este sute a través de EDICTOS Que se 
p ublicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
.nano de mayor circulación, que se eOite en la Gudad de Viilahermosa, Tabasco; a s í c o m o  ta m b ié n  

se ñ jen Avisos en los lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n cu r r id o s  en e s ta  d u d a d , como son los tableros 
¿ avisos leí h . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 

.■ vti Je pnmera mstanc.a, Juez Penal Oe Primera Instancia; Dirección le  Segundad Pública; así como 

Mercado -'ubiico y Agencia del Ministerio Publico Investigador por ser los lugares públicos más 
mcjrndos Je esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de ta ubicación del predio por conducto de la 

■•ctuana judicial; hacendóse saber ai público en general, que si alguna persona tiene interés en este 
n o u .  Jebera ;omparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de  QUINCE DIAS contados 
oar~ir de la ultima publicación que se realice, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

nre este Juzgado a deducir sus derechos legales.
CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nottfiquese al Instituto 

: eg-srraj Jei Sstado con sede en el municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco v con domicilio 
■nulamente conocido en la Ciudad de Jaipa de Méndez, la radicación y tramite que guardan las 

r ' is  Jiiicenaas Je información de dominio, promqvdc per ACENSIO ÁLVAREZ RAMÓN, a fin de

que en un plazo de TRES D IAS Hábiles sigu ientes al que surta efectos la notificación de' este proveído, 

, m anifieste lo que a sus derechos o in tereses convenga a quien se le p reviene para que sefia ie dom icilio 

y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de o ír y re d b ir c itas y notificaciones, apercib ido que 

an caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que con form e a las reg las generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de lista fijada en los tab leros de 

avisos de este Juzgado de conform idad con ios artículos 136 y 137 del la Ley Ad jetiva C iv il vigente 

en el Estado.

Q U IN TO .-Aho ra  bien, comando en cuenta que el dom icilio  del Instituto Registra! deJ Estado se 

encuentra fuera de esta Jurisd icción, con apoyo en (os artícu los 143 y 144 del Cód igo  de Proceder en la 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, a íre s e  a te n to  e x h o r to  a i 

Ju e z  d e  P e z  d e  ia  C iu d a d  d e  J a le a  d e  M énd<*. T ab a sco . para que en aux ilio  a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y em p lazar ai institu to  Registral del Estado con sede en el 

Municip io de Jaloa de Méndez en m ención, para que desahogue ta notificación ordenada, con  ia súplica, 

de que tan pronto sea en su poder d icho exhorto lo  m ande a d iligenciar en sus térm inos a la brevedad 

posib le y devo lverlo  bajo la m ism a c ircunstancia, quedando facu ltado para acordar prom ociones 

tendientes a la d lllgendación de lo ordenado.

SE XTO .- Hágase del conocim iento a ios colindantes de¡ predio m otivo  de estas d iligencias, la 

radicación de esta causa para que de conform idad con la fracción n i de l artícufo 123 det Cód igo de 

Proceder «n la Materia dentro del térm ino de TRES DÍAS hábiles s igu ientes al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, m anifiesten lo que a sus derechos o in tereses convenga a quienes se les 

previene para que señalen dom icilio  para los efectos de oir, re d b ir  c ita s y notificaciones en esta 

cabecera municipa l, aperdb idos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conform e a 

las reg las generales deban hacérse le personalm ente, le surtirán sus efectos po r m edio de lista fijada 

en los tab leros de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quienes resultan se r M A R ÍA  C R U Z  Á L V A R E Z  R AM Ó N , A D O LF O  S e tV A N  LÓ P E Z , E R M IT A  

S A G R A D O  CO R A ZO N  DE M A R ÍA  (R E P R E S E N T A D A  PO R  D O M IT IL O  L Ó P E Z  R U IZ ) , JU L IÁ N  

J IM É N E Z  Á LV A R E Z , E S C U E L A  P R E E S C O L A R  A M A D O  Ñ E R V O  (R E P R E S E N T A D A  P O R  EL 

D IR E C T O R  (A )  EN  T U R N O ) , E S C U E LA  T E L E S E C U N O A R IA  C A R L O S  A . M A D R A ZO  

(R E P R E S E N T A D A  PO R  EL  D IR E C T O R (A ) EN  T U R N O ), JU A N  L Ó P E Z  P E R E G R IN O , CRJSTTNO  
P E R E G R IN O  L A N D E R O , quienes tienen su dom id iio  am p liam ente conocido en la Ranchería Capote oe 

este m un idp io  de Nacajuca, Tabasco, y H. A Y U N T A M IE N T O  D E  N A C A JU C A  (E S P A C IO  P Ú B L IC O ).

S É P T IM O .-  Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testim on ía les que ofrece la 

p rom ovente hasta en tanto se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

m ism o auto, acorde a  lo estipulado por el tercer párrafo del artícu lo  1318 del Cód igo  O v il  v igente en e l 

Sstado.

O C T A V O .-  El p rom ovente señala com o iom ictílo  para o ír y recib ir, c itas y notificaciones LA S  

L IS T A S  F I JA D A S  EN  LO S  T A B LE R O S  DE ES TE  H . JU Z G A D O , autorizando para  ta les efectos ai 

Licenciado L E O N IT  S Á N C H E Z  JIM É N E Z .

Ahora bien en cuanto a  la designación que hace a favo r del L icenciado L E O N IT  S Á N C H E Z  

j lM É t  “Z , com o Abogado Patrono en térm inos de los artícu los 84 y 8S del Código de Procedim ientos 

O v ile s en vigor, no ha luga r acordar favorab le su petición, en v irtud  de que no se encuentra registrada 

en esta Judicatura su cédula profesional. Una vez que la reg istre ante este  Juzgado, se le tendrá com o 

Abogado Patrono.

N O TX FÍQ U ESC  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .

ASI LO  ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  L O P E Z  SO SA , JUEZ DE 

PAZ DEL DÉCIMO SEXTO  OISTRITO JUOK3AL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

D O R IA  IS A B E L  M IN A  BO U CH O TT , CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE Se EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DÉ TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (10) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
CRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

# D SCR f?Á^ L JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

\ ~LIC. DORIA IS; INA BOUCHOTT.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA: *

Se le comunica que en el expediente 265/2015. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NC 

c o n t e n c io s o  ín f o r m a c ió n  d e  DOMINIO, promovido por Jesús Vicente Almeida y Luz del 
Alba Coronel Magaña, con fecha cuatro de junio del dos mil quince, el suscrito juez dicto un auto de 
inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentado a Jesús Vicente Almeida y Luz del Alba 

Coronel Magaña, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 3nexos que 
acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
sin construcción ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero Primera Sección de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 04-18-94 Has, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: en dos medidas 253.30 metros con 
camino vecinal y 115.20 metros con el C. Héctor Hernández López al Sur: en 130.40 
metros con camino vecinal; al Este: 213.00 metros con Camino vecinal principal y al 
Oeste en dos medidas 118.50 metros con Asunción Hernández, y 118.00 metros con 
el C. Héctor Hernández López.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940,941, 949,1318,1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de los promoventes 
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, a los colindantes Héctor Hernández López y 
Asunción Hernández ambos con domicilio en la ranchería Vicente Guerrero Primera 
Sección de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de 
cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código

Procesal Civil ambos Vicente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Dencdico Oficial del Estado / en ano de ios periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia 'Avance' ‘Tabasco Hoy", 'Presente” o 'Novedades Je 
Tabasco*. o ‘Tabasco ai Día’ a elección del promovente, por tres veces de tres en 
ires días, y fíjense avisos en ics lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como s c i: el mercado publico, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Transito, Agente del Ministerio Público, Juzgados 
Civil. Penal y Je Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir 
dei siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para os 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones ia casa marcada con el numero 60 de la 
calle José María Morelos del barrio la Guadalupe de esta ciudad; autorizando para 
que en su nombre y representación las reciban revisen expediente y tomen nota a ios 
licenciados Martha Hernández Jiménez y Francisco Hernández Almeida, designando 
ai primero como su abogado patrono, designación que se le tiene por aceptada para 
los efectos legales correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para 
tai fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 
AL VARADO, JUEZ DE PAg DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN É .  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIILAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES OE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN IA  CIUDAD DE JALPA DE MENOEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS A'PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.-
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No - 4095 AVISO

LIC. LETIC IA  D E L  CARM EN G U T IE R R E Z  RUIZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, CO L ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, 
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR INSTRUMENTO 
NUMERO (11803) ONCE MIL OCHOCIENTOS TRES, VOLUMEN NUMERO (263) 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, DETECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, PASADA ANTE LA SUSCRITA NOTARIA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISÉIS, EL SEÑOR ARMANDO HERNANDEZ GOMEZ, INICIO EL 
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LOS EXTINTOS 
BARTOLA GOMEZ Y JOSE ESTRADA PIEDRA; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA
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No.- 4096
cwmew

AVISO
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, 
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR INSTRUMENTO 
NUMERO (11,868) ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO, VOLUMEN NUMERO 
(268) DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2015, PASADA 
ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
VEINTISÉIS, LA SEÑORA HILDA SIERRA HERNÁNDEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LOS EXTINTOS JOSÉ SIERRA 
ARELLANO Y TEOFANES HERNÁNDEZ ROMERO; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO 
DE LEY.

Archivo De Notaría



20 DE JUNIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13
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NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y UNO
DR. JESUS ANTONIO PINA GUTIÉRREZ Teléfonos 3- 13466

139467,154546
T I T U L A R  Fax:3-157811
AV. PASEO TABASCO, No. 910 
COL. JESÚS GARCÍA 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

"PRIMER AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional a i Centro, que dice: 'República 
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS ANTONIO PINA 
GUTIÉRREZ, Notario Público Número Treinta y  Uno".-Jesús Antonio Pina 
Gutiérrez, Notario Público Número Treinta y  Uno  del Estado de Tabasco, 
con Adscripción en e Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO  SABER: Que por 
Escritura Pública Número 15,478 (QUINCE MIL CUATRÓCIENTOS 
SETENTA Y O CH O  J, ael Volumen 668 (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO) 
DEL PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTINUEVE de 
MAYO del año DOS MIL QUINCE, se radicó para su tramitación Notarial 
la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta señora LUCINDA 
CASTRO Y CASTRO. El Heredero instituido señor EFRAÍN PÉREZ CRUZ 
ACEPTO LA. HERENCIA y  el cargo de ALBACEA, que le fije discernido 
por la Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo, y  las 
señoraV^NA GUADALUPE y  JUDiTH ambas de apellidos PÉREZ CASTRO 
aceptaror\e l LEGADO que dejo a su fallecimiento la autora* dAMa 
sucesión; manifestando que con tal carácter y  en cumplimiento de su 
cometido, procederán a formular el inventario de los bienes relictos.
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AVISO  NO TARIAL

HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 15,260 (QUINCE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA), VOLUMEN 75 (SETENTA Y CINCO) PROTO

COLO ABIERTO, DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

SE RADICÓ EN ESTA NOTARÍA NÚMERO DOS A MI CARGO LA SUCESIÓN

TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO JOSÉ ANTONIO MENDOZA ACU-
¡

ÑA, DECLARANDOSE HEREDERA ELIZABETH MENDOZA GONZÁLEZ QUIEN 

ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASÍ MISMO ACEPTÓ LA 

SEÑORA ELIZABETH MENDOZA GONZÁLEZ EL CARGO DE ALBACEA DE 

DICHA SUCESIÓN, QUIEN VA A PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA DEL EXTINTO JOSÉ ANTONIO 

MENDOZA ACUÑA.

T A M E N T E

l¡£:%rmando ov DO PEREZ
TIGTÁRIQuPÚBLICO SUSTITUTO DE

l a  B o t a r ía  p ú b l ic a  n ú m e r o  d o s
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN D E LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a ios 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Vlllahermosa, Tabasco.


